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Doctora 

LIZ YADIRA MONROY DELGADO 

Subsecretario de Despacho 

Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito 

Concejo de Bogotá, D.C. 

comision_tercera@concejobogota.gov.co   
Calle 36 No. 28A – 41 

Ciudad 
 

Asunto: Respuesta de la Proposición No. 564 de 2025. 

              Radicado IDT No. 2025ER1233. 

 

Respetada secretaria Liz Yadira: 

En atención a la proposición No. 564 de 2025, radicada en este despacho el martes 29 de abril del 

presente año, mediante la cual se solicita información relacionada con “situación de seguridad, 

seguridad ambiental y control del microtráfico”. En el marco de las competencias y funciones 

correspondientes a esta dirección, adjunto la respuesta al cuestionario suministrada por la 

Subdirección de Gestión Corporativa. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

ANDRÉS SANTAMARÍA GARRIDO 

Director General 

Instituto Distrital de Turismo 

Andres.santamaria@idt.gov.co 

  

 
Anexos: dos (2) folios. 

 

Proyectó: Jessica Andrea Jiménez Polania, Dirección general   
Revisó: Tatiana López, Asesora Dirección General 
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MEMORANDO 

40000 

Bogotá, D.C., 

 

 

PARA:   Andrés Santamaría Garrido, Director General. 

 

DE:   Subdirectora de Gestión Corporativa. 

 

ASUNTO:  Respuesta Derecho de Petición de Información 2025IE998. 

 

 

 

Con un cordial saludo, de conformidad con la solicitud efectuada en ejercicio de petición realizada 

mediante la proposición 564 de 2025, me permito atender lo que corresponde a las competencias de 

la Subdirección de Gestión Corporativa: 

 

Según el Acuerdo 106 Del 2022 “Por medio del cual se establecen lineamientos generales para la 

promoción y el fortalecimiento del acceso al primer empleo en el Distrito Capital y se dictan otras 

disposiciones”, las entidades del Distro Capital debían implementar una política de primer empleo 

priorizando los siguientes grupos: 

 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 

2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales como primer empleo. 
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Respuesta: La Subdirección de Gestión Corporativa desde el proceso de talento humano, ha dado 

cumplimiento a la vinculación del personal de acuerdo con lo establecido en los procedimientos TH-

P20 Procedimiento para la provisión del Talento Humano en empleos de libre nombramiento y 

remoción y TH-P02 Procedimiento para la provisión del Talento Humano en empleos de carrera 

administrativa, los cuales están alineados con lo estipulado en el Decreto 1083 de 2015 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública, adicionado por el Decreto 648 de 2017. 

 

Adicionalmente en los Planes Estratégicos de Talento Humano de las vigencias 2024 y 2025 se han 

tenido en cuenta algunos de estas poblaciones, mediante los anexos de personas en discapacidad y 

personas Trans, donde se observan herramientas para priorizar su vinculación en la entidad. 

 

En particular como vinculación de estos grupos sociales como primer empleo, durante el año 2024 se 

vincula a la joven menor de 28 años, Camila Alejandra Sánchez Ardila, en el cargo Secretaria 

Ejecutiva, código 425 grado 4. Durante lo corrido del año 2025, se vincula al joven menor de 28 años, 

Julián Andrés Daza Méndez, en el cargo Profesional Universitario, código 219 grado 2. 

 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con el 

número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a estos grupos 

sociales. 

 

Respuesta: Además de la población joven descrita en el punto anterior, durante el año 2025 se 

vinculó a Myriam Yaneth Bocarejo Carvajal, perteneciente al grupo social de personas mayores, en 

el cargo Técnico Administrativo código 367 grado 01. 

 

En los anteriores términos, damos respuesta a su solicitud y quedamos atentos a cualquier inquietud 

o ampliación que se requiera. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

DANERY BUITRAGO GÓMEZ 

Subdirectora de Gestión Corporativa 

Instituto Distrital de Turismo 

danery.buitrago@idt.gov.co 
 

 

Proyectó: Diego Manuel Vargas, Profesional Universitario (E), Subdirección de Gestión Corporativa 
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